
EMPALME GOBIERNO NACIONAL
Desde ADIDA se viene trabajando 
intensamente en la construcción de 
aportes para el proceso de empalme en el 
sector educación en Antioquia, un espacio 
que es vital para llevar propuestas para el 
beneficio del magisterio. Además también 
se desarrolla en la sede sindical aportes al 
proceso de empalme del sector juventud.

BIBLIOTECA DE PUERTAS ABIERTAS

La Biblioteca Concertada ADIDA - Comfenalco, recibió esta semana la visita 
de los maestros y maestras de la Institución Educativa Villa Flora, con el 
objetivo de hacer un recorrido por este espacio, conocer el material que tiene 
la biblioteca y realizar préstamos de algunos libros. 

Desde la Junta Directiva y la Biblioteca de la Organización Sindical se extiende 
la invitación para que toda la comunidad educativa conozca este espacio que 
cuenta con más de 21.000 materiales bibliográficos entre libros, revistas, 
videos y exposiciones mensuales.

ALUMNOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA HORACIO MUÑOZ SUESCÚN, 
PIDEN A GRITOS EL SERVICIO DE INTERNET.

DOMINGO 10 DE JULIO DE 2022
Informe de directivos
Capacitación concurso docente
Reivindicaciones de la lucha sindical
Informes de instituciones educativas

 

DESPERTAR EDUCATIVO TV

MEDELLÍN

Desde hace más de 4 meses la Institución Educativa Horacio Muñoz 
Suescún, de la Ciudad de Medellín, quedó sin servicio de internet, 
perjudicando a más de 1.500 estudiantes de primaria, secundaria y 
media técnica de la sede principal.

PANORAMA DE ALGUNAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

NOTIADIDA
TE INFORMA

BOLETÍN 
SEMANAL
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Foto de referencia tomada de internet

CLIC AQUÍ PARA VER NOTICIA

CLIC AQUÍ PARA VER PROGRAMA

El decreto 1278/2002 tienen sus raíces en el gobierno de 
Andrés Pastrana, reconocido por dedicar su mandato a 
salvar bancos, en un contexto de profunda crisis 
económica.

En el año 2001, los maestros y maestras de Colombia se 
declararon en paro, intentando frenar las políticas 
neoliberales y regresivas de Andrés Pastrana, quien 
presenta al Congreso de la República el Proyecto de Ley 
01, con el que, entre otras cosas, desaparece la Ley 60 de 
1993 (Situado Fiscal), y se introduce una nueva manera de 
distribuir los recursos para la educación, la salud, el 
saneamiento básico y el agua potable, que no hizo otra 
cosa más que echar mano a los servicios básicos de los 
colombianos para trasladar estos recursos al pago de 
deuda externa, gasto para defensa y capitalización de 
bancos.

El gobierno colombiano, con una mínima ventaja, logra 
que el Congreso apruebe esta reforma constitucional, lo 
que da pie a la expedición de la Ley 715 de 2001 y 
posteriormente, por decreto presidencial, al decreto 
1278/2002. Tanto el decreto 1278, como la Ley /15 de 2001, 
fueron hechos a la medida del Banco Mundial, recortando 
recursos y transferencias para las instituciones 
educativas del país, recortando la planta de personal y 
poniendo toda clase de trampas a los maestros para poder 
moverse y ascender en el escalafón docente.

Provisión con persona 
seleccionada por concurso 
abierto de méritos, hasta 
culminar el correspondiente 
año escolar en el cual fue 
nombrado, siempre y cuando 
haya desempeñado el cargo 
por lo menos durante cuatro 
(4)meses.

NOTA: Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar al término del 
periodo de prueba, que cursan o han terminado posgrado 
en educación, o que han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de 
educación superior, de acuerdo con la reglamentación que 
ha emitido el gobierno Nacional.

Para cubrir vacantes transitorias de docentes que se 
encuentran en situaciones administrativas que implican 
separación temporal , debe hacerse por el tiempo que dure 
la situación con la persona que ocupe el primer lugar en 
lista de legibles.

Para cubrir vacantes definitivas mientras se provea 
período de prueba.

En el año 2020, los maestros colombianos, junto a Fecode, 
logran la expedición por parte del MEN de la Directiva 
Ministerial 01 del 12 de marzo, en la que se orienta a las 
secretarías de educación que antes de dar por terminado 
un nombramiento provisional, se verifique si existe dentro 
de la entidad territorial certificada una plaza en la que el 
docente pueda ser reubicado.

Para ingresar a la carrera docente, 
bajo el decreto 1278, corresponde a la 
CNSC recoger a nivel nacional, de 
cada una de las entidades territoriales 
certificadas, las vacantes definitivas 
que existen en cada una. Este 
proceso se consolida en la CNSC y se 
publica una OPEC con la cantidad de 
plazas ofertadas en cada ETC para 
someterla a concurso de méritos.

Tiene derecho a ser nombrado en propiedad e inscrito en 
el Escalafón Docente el normalista superior, tecnólogo en 
educación, profesional licenciado en educación o 
profesional con título diferente al de licenciado en 
educación que haya sido vinculado mediante concurso.
Que haya superado satisfactoriamente el periodo de 
prueba y cumplido los requisitos previstos en la Ley para 
este fin.

El profesional con título diferente al de licenciado en 
educación que haya acreditado, adicionalmente, que cursa 
o ha terminado un postgrado en educación, o que ha 
realizado un programa de pedagogía bajo la 
responsabilidad de una institución de educación superior 
en los términos del Decreto 2035 de 2005 y de las normas 
que lo modifiquen.

Dicha acreditación se debe efectuar a más tardar al 
finalizar el año académico siguiente al del nombramiento 
en período de prueba.

El incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la 
revocatoria del nombramiento por no acreditar los 
requisitos para desempeñar el empleo.

Parágrafo 1. En el acto administrativo de nombramiento en 
propiedad de un docente directivo docente, el nominador 
ordenará la inscripción en el Escalafón Docente y 
dispondrá el registro correspondiente. 

Parágrafo 2. Cuando se hubiere expedido un acto 
administrativo de propiedad de un docente o directivo 
docente sin haber ordenado expresamente la inscripción 
en el Escalafón Docente, dicha inscripción se entenderá 
realizada y producirá efectos a partir de la fecha de 
posesión del nombramiento en propiedad.

La Junta Directiva de ADIDA y el Departamento de 
Prensa y Comunicaciones invita a todos los maestros, 
maestras y comunidad educativa en general a participar 
de la publicación de la Revista Digital Contexto para el 
mes de agosto. Para ello solicitamos a los interesados 
realizar una publicación escrita y enviarla al correo 
secprensaadida@gmail.com. 

El tema para esta publicación será: “El nuevo Gobierno, 
retos y expectativas”.

La fecha para la recepción de los textos es hasta el 25 de 
julio de 2022.

En el enlace puede conocer las pautas y condiciones para 
la construcción de los textos.

Revista Digital
Contexto

CLIC AQUÍ PARA LEER

Del 10 al 14 de octubre del 2022
Durante la semana de desarrollo institucional

Solo deportes de conjunto:
Fútbol
Fútbol sala
Baloncesto
Voleibol
Sóftbol

Cada municipio debe llevar un punto cultural para la 
integración y deben inscribirlo con antelación.

Los que participen del punto cultural deben ser los mismos 
docentes que vayan en algún deporte de conjunto.

Los directores técnicos o entrenadores deben hacer parte 
de cada equipo.

10 participantes máximo por equipo. Fútbol máximo 18 
participantes.

Los directivos delegados por ADIDA para cada SUBREGIÓN 
son los siguientes:

NORTE: Sandra Roldán
ORIENTE: Lida Morales
SUROESTE: Clodulfo Sánchez
NORDESTE: Harold Ibargüen
OCCIDENTE: Carmen David García
MAGDALENA MEDIO: Jesús Villa y Carlos Quiroz
BAJO CAUCA: Frank Ramírez y Parmenio Córdoba
URABÁ: Francisco Romaña y Albeiro Victoria

Las inscripciones de los participantes se realizará a través 
de un enlace por Municipio y el encargado de la inscripción 
será el presidente y el secretario de deporte de cada 
municipio.

2 FESTIVAL 

DEPORTIVO
RECREATIVO, 

Y CULTURAL DE 

DEL 10 AL 14 DE OCTUBRE 2022

PRÓXIMAMENTE
JUEGOS INTERNOS DE ADIDA PARA MEDELLÍN 

Y ÁREA METROPOLITANA
A �nales de julio comenzarán las inscripciones

PARTICIPA DEL CLUB

Si te gusta la actividad física, practicas algunos de los 
siguientes deportes y eres a�liado a ADIDA, inscríbete 
a la convocatoria para conformar los equipos 
representativos de la Organización Sindical en el 
siguiente correo deportesadida2022@gmail.com

 DEPORTIVO DE ADIDA

Fútbol   Fútbol de salón    Baloncesto    Voleibol
Ciclismo   Atletismo   Sóftbol   Danza

María Elena Rúa
meruz111@hotmail.com
310 396 5290

Yineth Dávila
yinethdav@gmail.com
320 758 7119

Isabel Cristina Henao
isabelcristina8020@gmail.com
315 574 1802

Horario de atención:
Lunes a viernes 
De 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.
Sábados 
8:00 a.m. a 12:00 m.

Jornada de la mañana

Jornada de la tarde

Jonny Henao
pemerli63@gmail.com
300 701 6326

Jhon Fulton Lloreda
jhonful@hotmail.com
315 406 1205

Abogado encargado del Fondo de Auxilio Solidario por Muerte

Atención Jurídica 
Subregión de Urabá

Asesor externo

Julio Parra
Abogado de la región de Urabá
313 600 0670

Ancizar Casas Mesa
acasamesa@hotmail.com
300 305 4211

José Sócrates Pérez 
socrates2277@gmail.com
319 347 2475
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COMISIÓN JURÍDICA DE ADIDA
Carlos Alberto Quiroz Oquendo
Director del departamento de Asuntos Laborales, Reclamos y Derechos Humanos
Correo: carlosquirozoquendo@gmail.com Cel: 311 604  5591

DIRECTIVO

Asesores para atención presencial o telefónicamente  a maestros y maestras

No atiende en o�cina, solamente casos extraordinarios

ESPECIAL

NOTICIAS

WWW.ADIDA.ORG.CO ADIDA ADIDASINDICATO ADIDA

Recuerda seguir las redes 
sociales de ADIDA y sus 
canales oficiales para estar 
informado sobre temas de 
interés para los afiliados y 
comunidad educativa. 

CANALES 
DE ADIDA

JUNTA DIRECTIVA DE ADIDA
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COMUNICACIONESADIDA

DECRETO 1278
ALGUNAS CONSIDERACIONES

NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA

NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

INGRESO A LA CARRERA DOCENTE

NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD E INSCRIPCIÓN
EN EL ESCALAFÓN DOCENTE - DECRETO 2715 DE 2009

CICLO DE FORMACIÓN
SOBRE EL CONCURO DOCENTE

 PARA INGRESO AL SERVICIO EDUCATIVO ESTATAL Y EL 

              “PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO”
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CLIC AQUÍ PARA VER LA CAPACITACIÓN

https://acortar.link/XvwafR

https://youtu.be/cIVdN5um8SM

https://acortar.link/DsJiaU

https://acortar.link/12RmGz


